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Reunión de la Comisión de Hacienda y Crédito Público

Seguimiento Legislativo

Resumen
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El día de hoy, 11 de julio de 2007, a las 12:00 horas inició la segunda reunión de trabajo entre la Comisión de Hacienda y Crédito Público de la Cámara de Diputados y funcionarios de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, con el objetivo de analizar la calidad del gasto, así como la reforma constitucional en la materia. La reunión tuvo una duración de 2 horas y 40 minutos.
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Hoy por la tarde, a las 17:00 horas, en el Senado se llevará a cabo una reunión en la que la Comison de Hacienda de esa Cámara evaluará el Capítulo “Ingreso”: CETU, ICI y Miscelánea Fiscal.
Asistentes de la Comisión de Hacienda y legisladores invitados: 

Comisión de Hacienda
Estefan Chidiac Charbel Jorge (PRI), Presidente
Figueroa Ortega David (PAN), Secretario

Flores Domínguez Emilio Ramón Ramiro (PAN), Secretario

Rodríguez Jiménez Ricardo (PAN), Secretario

Márquez Madrid Camerino Eleazar (PRD), Secretario

Saavedra Coronel José Antonio (PRD), Secretario

Soto Sánchez Antonio (PRD), Secretario

Garza Garza Horacio Emigdio (PRI), Secretario

Ordaz Jiménez Ismael (PRI), Secretario

Puente Salas Carlos Alberto (PVEM), Secretario

Vela González Joaquín Humberto (PT), Secretario

Arvizu Rivas Aida Marina (PASDC), Secretario
Aguilar Solís Samuel (PRI), Integrante

Aguilar López José Alejandro (PAN), Integrante

Ludlow Kuri Lorenzo Daniel (PAN), Integrante

Maawad Robert Luis Xavier (PAN), Integrante

Minjares Jiménez José Manuel (PAN), Integrante

Parra Jiménez Dolores Ma. del Carmen (PAN), Integrante

Salum del Palacio Jorge Alejandro (PAN), Integrante
Bravo Padilla Itzcóatl Tonatiuh (PRD), Integrante

Guerra Ochoa Juan Nicasio  (PRD), Integrante

Soto Ramos Faustino  (PRD), Integrante

Trejo Pérez Pablo  (PRD), Integrante

Alberto Amador Leal (PRI), Invitado

SHCP

· Ernesto Cordero, Subsecretario de Egresos

· José Antonio Meade, Coordinador de Asesores del Secretario de Hacienda y Crédito Público

· Oscar Molina Chie, Subprocurador Fiscal Federal de Amparos

· Max Diener, Director General Jurídico de Egresos

· Jesús Rojas Ibáñez, Administrador General Jurídico del SAT

Síntesis de la reunión

Ernesto Cordero, Subsecretario de Egresos señalo que la propuesta incluye mecanismos para una mejor asignación y ejercicio de los recursos públicos, buscando los siguientes objetivos: 

1. Calidad en el Gasto:

· El presupuesto será basado en los resultados obtenidos en los programas de los 3 niveles de gobierno (reforma al Art. 134 de la Constitución). 

· Los resultados están basados en objetivos ligados a metas específicas. Para ello, se fortalecerá la CONEVAL, lo cual no significa un aumento burocrático en el país sino el aumento de sus facultades. El objetivo es evaluar los programas de gobierno cada 5 años, designando ciertos programas cada año. 

· Los Informes y Evaluación, se enviarán al poder Legislativo cada tres meses.

· Se propone transformar al CONEVAL en el Consejo Nacional de Evaluación de las Políticas Públicas.

· Respecto a la evaluación del gasto federalizado que constituya más del 50% del gasto programable, estará sujeto a resultados (Art. 134 Constitución y Arts. 79 y 85 de la Ley de Presupuesto). 

· Se contempla la plurianualidad en proyectos de inversión en infraestructura, cuya asignación abarque toda la vida del proyecto. Para esto, las dependencias establecerán en un plan de inversiones de corto, mediano y largo plazo las necesidades de inversión. 

2. Gasto Efectivo y Austero: 

· Se propone un programa de mediano plazo para mejorar el gasto por medio de la modernización y reducción de gastos (Art. 61 de ley de Prespuesto) reportando los gastos al Poder Ejecutivo anualmente. 

· Para lograr mejorar las condiciones y precios de las contrataciones gubernamentales, se busca, entre otras acciones: 

· Fortalecer la competencia y libre concurrencia en las licitaciones. 

· Facultar a la COFECO para emitir recomendaciones dentro de los procesos de contratación gubernamental. 

· Respecto a la presupuestación plurianual de proyectos de inversión, se propone modificar el Art. 74 de la CPEUM y los Arts. 32, 41, II, Ñ), 107, I, f) de la Ley de Presupuesto. Con esta propuesta, se reducirían los costos entre 20%  y 30% en los proyectos de inversión. 

3. Transparencia y rendición de cuentas: 

· Se propone publicar los resultados de las evaluaciones en el DOF y enviar las mismas a la Cámara de Diputados, a través de informes trimestrales. 

· También se establece que la ASF  podría realizar directamente las auditorías en las entidades federativas. 

· Respecto a la presentación de la Cuenta Pública, se propone: 

· Adelantar la presentación de la Cuenta Pública para el 30 de abril (actualmente se presenta en junio), el informe de la ASF para el 30 de diciembre (actualmente se presenta el 31 de marzo del año siguiente) 

· Fiscalizar directamente a todos los órganos públicos y a las personas físicas y morales que administren o ejerzan recursos públicos federales. 

· Las dependencias y entidades podrían impugnar las observaciones o resoluciones de la ASF ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. 

Cuestionamientos de Legisladores: 

Dip. Samuel Aguilar: Estuvo de acuerdo con la necesidad y beneficios de la eficiencia y transparencia en el gasto público y supuso que existe un consenso en dicha propuesta. Comentó que la plurianualidad es una prioridad ya que existen diversos casos en el país donde los proyectos de desarrollo han quedado inconclusos por falta de recursos. Adicionalmente, opinó que antes de crear unidades de evaluación para las entidades federativas, se deberían de crear unidades de para la elaboración de proyectos. Finalmente, dijo que no sólo se debe de enfocar a la eficiencia, si no también a la orientación del gasto, ya que el gasto corriente presenta un problema dentro de las finanzas públicas.

Dip. Ricardo Rodríguez: Preguntó al Subsecretario de Egresos qué pasaría con el gasto federalizado cuando las entidades no den los resultados esperados.

Dip. Tonatiuh Bravo: Opinó que las medidas expuestas para un gasto austero son insuficientes ya que no abordan aspectos importantes como el tamaño del gobierno o las dependencias. Resaltó que en los países donde existe la autoevaluación, a fin de evitar la contaminación de intereses y que la secretaria sea juez y parte, las evaluaciones son llevadas a cabo por medio de instancias autónomas (terceros independientes). Cuestiono al funcionario respecto el costo del CONEVAL y la existencia de incentivos y desincentivos basados en resultados. Finalmente, resalto la falta de propuestas multianuales en rubros prioritarios como la educación. 

Dip. Amador Leal: Comentó que la ASF ya tiene las facultades pero no los recursos para evaluar al gobierno. Opinó que el poder legislativo debe de ser el responsable de evaluar al Poder ejecutivo y no que cada uno tenga un órgano propio de evaluación. Insistió en la necesidad de un análisis a fondo del sistema de evaluación, la creación de un órgano autónomo de evaluación y la necesidad de consenso político entre todas las fuerzas para reformar la constitución. 

Dip.  Joaquín Vela: Criticó la presentación del funcionario ya que en ella nunca aborda el tema del gasto corriente, sólo el gasto en inversión. Cuestionó al funcionario respecto a las evaluaciones de los municipios y el gasto corriente que esto presentaría. Finalmente, resalto que existen gastos irreductibles que no se pueden reducir.  

Dip. Juan N. Guerra: Resaltó que el gasto público creció en términos reales 7.5 cada año e insistió la necesidad de un órgano autónomo de evaluación, ya que lo propuesto no detalla bien el objetivo que se persigue. 

El Subsecretario de Egresos Respondió de forma general todos los cuestionamientos de los legisladores. Comentó que en la propuesta no se menciona la direccionalidad del gasto y que ese tema será motivo de discusión para el presupuesto 2007. en varias ocasiones señaló que en la próxima reunión que se llevará a cabo el 17 de julio se detallará de forma más específica la reforma propuesta en cuanto a gasto. 
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